
Nota
Previo al Informe, se deben haber generado cargos vacantes, producto de alejamientos de funcionarios/as que estaban nombrados/as en la Planta del Servicio. 


Nota
Es decisión privativa de la Autoridad Superior, definir cuando es el momento adecuado, en el tiempo, de efectuar el concurso.  

Nota
El Comité de Selección debe estar conformado por el Jefe o encargado de Personal y por quienes integran la junta central o regional de calificaciones (por los cinco o tres funcionarios de más alto nivel jerárquico, según corresponda, central o regional, con excepción del Jefe Superior).


Nota
Existen bases tipo (borrador), disponibles en el sitio Web de concursabilidad.
Por cada sesión del Comité de Selección debe levantarse un acta que de cuenta de los acuerdos alcanzados en dicha reunión de trabajo.
En las sesiones del Comité no opera la subrogancia, es decir si falta un miembro, este no se reemplaza, pudiendo sesionar hasta con el 50% de sus miembros.  No obstante, siempre debe estar presente el Jefe de Personal, quien tiene derecho a voz y a voto.


Nota
La acción de enviar a revisión técnica las bases de concurso a la DNSC, es una decisión voluntaria del Servicio.


Nota
Tanto, en las bases de Concurso como en la publicación en el Diario Oficial, se debe señalar si se opta por las modalidades de empleo a prueba y/o listado de postulantes elegibles (párrafo 2 y 3 del DS 69/2004 de Hacienda)

Nota
Las instituciones podrán contratar servicios de asesorías externas con el fin de contar con asistencia técnica en la preparación y ejecución del concurso, o en la preparación y realización directa de los mismos, pudiendo en éste último caso llegar hasta la etapa de informar a la autoridad de los puntajes obtenidos por los postulantes (ver DS 1258/2004 de Hacienda).
Estas asesorías solo se pueden contratar con consultoras inscritas en el registro que al efecto mantiene la Dirección Nacional del Servicio Civil.


Nota
"La autoridad facultada para hacer el nombramiento seleccionará a una de las personas propuestas y notificará personalmente o por carta certificada al interesado, quien deberá manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original o en copia autenticada ante notario los documentos probatorios de los requisitos de ingreso, dentro del plazo que se le indique.   Si así no lo hiciere, la autoridad deberá nombrar a alguno de los otros postulantes propuestos". Artículo 16° DS. 69/2004 (H).

Nota
En el evento que Contraloría General de la República, no tomaré razón del nombramiento cursado, se debe retrotraer  el proceso concursal, hasta la etapa que indique el Organo Contralor y subsanar la observación que pudiera existir.

Nota
Debe publicarse un aviso con información acerca del concurso en el Diario Oficial, el día 1° o 15° de cada mes o el primer día hábil siguiente, si aquellos fueran feriado.
Entre el llamado a concurso y el termino del plazo para la presentación de antecedentes, debe existir un plazo mínimo de ocho días hábiles.

Nota
Cada participante del concurso puede verificar el cumplimiento cabal de las bases y la pertinencia, en cuanto a su relación con los requerimientos del cargo. (extracto artículo 6° DS 69/2004 H).

Nota
Dentro de los requisitos deseables nunca debe requerirse conocimientos y/o competencias que solo haya podido adquirir un funcionario público, los requisitos deben ser posibles de cumplir por cualquier ciudadano.


